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DEL DOCENTE Y LA III 

CONVENCIÓN COLECTIVA 

ÚNICA DE TRABAJADORES 

UNIVERSITARIOS. 

CASO: UNIVERSIDAD DE 

ORIENTE 

 
PROFESSIONAL TRAINING OF 

TEACHERS AND THE III SINGLE 

COLLECTIVE AGREEMENT OF 

UNIVERSITY WORKERS. 

CASE: UNIVERSITY OF THE EAST 

Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo analizar el nivel 

de correlación entre la formación profesional del docente de la 

escuela de ciencias sociales y administrativas (ECSA) de la UDO 

Núcleo de Monagas, en el periodo 2015 – 2020 y los beneficios 

otorgados por la III Convención Colectiva Única (CCU) de 

Trabajadores para el Sector Universitario. Es una investigación 

de tipo correlacional, tomando como población los 149 docentes 

adscritos a la escuela de ciencias sociales y administrativas 

(ECSA) de la Universidad de Oriente Núcleo Monagas. En la 

investigación se concluye que existe una correlación positiva 

débil entre las variables Formación Profesional (trabajo de 

ascenso y estudios de posgrados) y la III Convención Colectiva. 

Se puede inferir que los docentes se preocupan por su formación 

profesional siguiendo lo establecido en la Gaceta 70 de la UDO y 

su reglamento de personal docente y de investigación, y no lo 

hacen por el beneficio socioeconómico poco significativos que 

reciben de la III Convención Colectiva. 

Descriptores: Convención colectiva, beneficios económicos, 

formación profesional, docente universitario 

Abstract 
 The objective of this research is to analyze the level of correlation 

between the professional training of the teacher of the School of 

Social and Administrative Sciences (ECSA) of the UDO Nucleo de 

Monagas, in the period 2015 - 2020 and the benefits granted by the 

III Collective Agreement Unit (CCU) of Workers for the University 

Sector. It is a correlational type research, taking as a population the 

149 teachers assigned to the School of Social and Administrative 

Sciences (ECSA) of the Universidad de Oriente Nucleo Monagas. 

The research concludes that there is a weak positive correlation 

between the Professional Training variables (promotion work and 

postgraduate studies) and the III Collective Agreement. It can be 

inferred that teachers are concerned about their professional training 

following the provisions of Gazette 70 of the UDO and its regulations 

for teaching and research staff, and they do not do so because of the 

insignificant socioeconomic benefit they receive from the III 

Collective Agreement. 

Descriptors: Collective agreement; economic benefits; professional 

training; university teacher. 
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Introducción 

Las universidades hoy desarrollan todo su quehacer en una sociedad que se caracteriza por altos 

niveles de complejidad, inestabilidad e incertidumbre (Moscoso y Hernández, 2015), bajo este 

contexto las universidades venezolanas se han visto fuertemente influenciadas por los avances 

realizados en la gestión moderna empresarial en su forma de planificar, organizar y controlar. Estas 

instituciones educativas como toda empresa   requieren determinar el éxito de sus proyectos, razón 

por la cual cuentan con indicadores que proporcionan información acerca de la gestión desarrollada 

y muestran a través de un monitoreo el cumplimiento de las metas establecidas. Al respecto Castillo 

et al. (2021) señalan que las dinámicas sociales, económicas y tecnológicas que contextualizan y 

guían el quehacer de las instituciones educativas de nivel superior en este siglo XXI, les propician 

una operación sistémica basada en la mejora continua. 

La calidad de una institución educativa universitaria depende fundamentalmente de la calidad 

humana, pedagógica y científica de sus docentes. (Moscoso y Hernández, 2015). En este sentido, 

uno de los aspectos fundamentales para mejorar la calidad educativa es la formación de los 

docentes, la cual en las últimas décadas ha cobrado especial importancia, impulsando la demanda 

de estudios de  postgrados por parte de los docentes de los diferentes países latinoamericanos, esto 

en gran  medida  a los estímulos que se generan desde los nuevos estatutos sobre carrera docente, 

así como la necesidad de mejorar las estrategias pedagógicas y disciplinares, de esta forma lograr 

óptimos resultados en las evaluaciones institucionales y nacionales. (Herrera, 2019). 

Bajo este contexto, las necesidades de los docentes en función de las nuevas exigencias, tanto 

cognitivas, políticas, sociales y económicas, deben ser consideradas para que se pongan en marcha 

los dispositivos y herramientas que estén dirigidas a la profesionalización y la concepción de planes 

de formación, las innovaciones pedagógicas, los dispositivos de evaluación de la formación, el 

desarrollo de los proyectos, y el funcionamiento del trabajo en equipo; lo cual incrementaría el 

compromiso de los docentes en su formación profesional. 

En ese sentido, un sistema de compensación económica debidamente estructurado, permitiría 

retribuir a los trabajadores de acuerdo a su desempeño laboral, tomando en cuenta factores de 

formación y competencias profesionales. Dicha formación puede ser intelectual, emocional, 

espiritual y profesional, basado en los objetivos individuales de cada uno que supone incrementará 
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la motivación de los mismos al reconocer que su esfuerzo y compromiso es debidamente 

recompensado. Sin embargo en algunos casos, la importancia de la formación profesional aún no 

está anclada en las habilidades reales y conocimientos adquiridos, sino que se basa enteramente en 

cumplir con las exigencias requeridas para mejorar su estatus laboral, por ejemplo, en el caso de 

los profesores universitarios, si el docente aspira a ascender en el escalafón académico, este se ve 

obligado a mejorar y desarrollar su formación profesional y académica en atención a las demandas 

presentes en los reglamentos y convenios para tal fin. 

En el mismo orden de ideas, la formación profesional, concibe la solución de las carencias 

existentes de los individuos y la acción preparatoria de formación en nuevas funciones, en su 

proyecto individual profesional. Por consiguiente, la formación profesional constante, demanda 

que las universidades empleen herramientas que permitan un alto grado de efectividad, y que 

permitan ajustarse de acuerdo a las necesidades, basadas en los niveles de responsabilidad, equidad 

y grado de competencia que posee el personal docente en el desarrollo laboral; además de los 

elementos asociados a las normas laborales y al rendimiento de los mismos dentro de la institución. 

Esas mismas necesidades del personal docente, están presentes en todas las universidades. (Pérez, 

2017; Yalerque, 2019; Díaz-Landa, 2021) 

En estos escenarios, las universidades se ven obligadas a estar reajustando su actividad 

académica ante la situación del medio y el mercado laboral. Por tanto, la tarea docente ha de 

suponer un constante aprendizaje para poder adaptarse a los cambios del momento, y la formación 

profesional, tanto inicial como permanente, debe adecuarse para dar respuesta a las necesidades y 

exigencias que requiera el entorno donde se desenvuelve profesionalmente, ya que, en la mayoría 

de los casos, una buena formación asegura, la competencia y ésta conduce a la seguridad y a la 

satisfacción profesional. 

La tarea principal del docente es educar a sus alumnos y su gestión debe estar centrada en el 

desafío que conlleva transmitir un cúmulo de conocimientos, para lo cual tiene que enriquecer su 

acervo profesional y los fundamentos de su conocimiento, destrezas, métodos educativos y 

pedagógicos ya que a mayor educación mayor serán los beneficios en el proceso de desarrollo 

educativo y cognitivo de sus educandos (Espinoza et al, 2017). 

En las universidades autónomas de Venezuela, los beneficios contractuales representan la lucha 

de sus representantes gremiales, cuyos acuerdos hasta el 2012 se suscribían entre los representantes 
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del Estado venezolano como patrono, y el gremio docente representado por la Federación de 

Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela (FAPUV). Posteriormente, en esta 

década, se creó un sindicato único para todos los trabajadores universitarios y en el año 2012 nace 

la I Convención Única de Trabajadores Universitarios, que introduce algunos nuevos beneficios 

socio económicos, pero manteniéndose todas las cláusulas de los contratos colectivos y convenios 

de todos los gremios universitarios (docente, administrativo y obrero). La Primera Convención 

Colectiva Única de los Trabajadores Universitarios fue homologada por el Ministerio del Poder 

Popular para el Trabajo y Seguridad Social (G.O. No. 40.203 de fecha 9/7/2013), una vez tramitada 

mediante el procedimiento de la Reunión Normativa Laboral (RNL), previa convocatoria de ese 

despacho (G.O. No. 40167 de fecha 15/05/2013), a solicitud de organizaciones del sector. (Marín, 

2013). 

Entre la red de universidades públicas sólidas que existen en Venezuela, se encuentra la 

Universidad de Oriente (UDO), la cual despliega una trayectoria en el oriente del país dedicada a 

la formación de profesionales de calidad, labor desempeñada por los profesores que la integran en 

sus distintos núcleos y ramas del saber. La UDO cuenta con un conjunto de normativas 

contempladas en el Reglamento del Personal Docente y de Investigación (Gaceta UDO N° 070, 

1992), para regular todo lo relativo a los profesores, donde se observan las normas establecidas 

para el ingreso a la universidad, para los ascensos a los distintos escalafones universitarios, becas 

de estudios de postgrados, año sabático, entre otros. A ello, se adicionan las distintas cláusulas 

contractuales de los convenios colectivos, que brindan beneficios socios económicos, que pueden 

ser incentivos para la formación y desarrollo profesional del personal docente. 

No obstante, el sector universitario ha venido sufriendo un desmejoramiento en todos sus 

ámbitos, lo que ha afectado la situación socioeconómica de los docentes universitarios, motivado 

a los bajos salarios establecidos para el gremio, a causa de la derogación de las normas de 

homologación que eran las que protegían a los profesores desde 1982, así como también, por el 

incumplimiento de otras cláusulas suscritas, lo cual ha generado que los bajos salarios de los 

docentes universitarios no les permitan cubrir la canasta básica alimentaria generando 

desmotivación en su desempeño, lo cual, incide directamente en la disminución de la productividad 

académica. 

Del mismo modo, cada año, el gobierno asigna un presupuesto reconducido, y deficitario, 
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no ajustado a las necesidades reales del sector universitario, lo cual origina dificultades para que 

los docentes realicen investigaciones de alto nivel académico, trayendo como consecuencia el 

cierre de programas, proyectos y deterioro de equipos, mobiliario, maquinarias e infraestructuras 

por falta de mantenimiento o reposición en todo caso, al no contar con los recursos e insumos 

necesarios para su vigencia. Lo anteriormente mencionado dificulta que los docentes logren 

incorporarse o continuar realizando investigaciones y/o proyectos asociados a los avances 

tecnológicos y educativos que permitan atender las demandas y exigencias que requiere el país 

para su desarrollo.  

Es importante resaltar que la dinámica general del cambio en nuestra sociedad crea desajustes 

y hace surgir nuevas demandas en la formación de competencias profesionales, psicológicas y 

especializadas para los docentes que buscan iniciarse o posicionarse en el mercado laboral 

educativo venezolano. Así mismo, existen a nivel  nacional e internacional organismos  que 

estudian y se especializan en diseñar estrategias que permiten un mejor desempeño  profesional, es 

así como desde su creación la Organización Internacional del Trabajo (OIT) busca la 

transformación de las organizaciones, evolucionando sistemáticamente y adaptándose a los nuevos 

criterios organizacionales, con el fin de mejorar el desarrollo del individuo bajo la línea de la 

motivación y seguridad social como fuentes intrínsecos de creación de riquezas y afianzados hacia 

un efectivo desenvolvimiento de las organizaciones estructuralmente diseñadas.  

En consecuencia, las organizaciones se enfocan hacia el aprendizaje y a la aplicación de las 

normativas laborales como instrumento jerárquico que sustenta la condición de los empleados, la 

cual debe estar asociada al establecimiento de regulaciones direccionadas hacia los deberes y 

derechos laborales. Desde este aspecto, las instituciones de educación superior tienen los elementos 

que permiten evaluar el desempeño laboral de los empleados administrativos y docentes, hacia un 

plan estratégico que recopile las variantes del comportamiento organizacional del individuo y su 

conocimiento de los elementos estructurales de bienestar colectivo, basadas en las normas y 

convenios actuales orientadas a la toma de decisiones y sus elementos inherentes al beneficio 

socioeconómico del individuo. 

Bajo este contexto, se trazó como objetivo analizar el nivel de correlación entre la formación 

profesional del docente de la escuela de ciencias sociales y administrativas (ECSA) de la UDO 

Núcleo de Monagas, en el periodo 2015 – 2020 y los beneficios otorgados por la III Convención 
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Colectiva Única (CCU) de Trabajadores para el Sector Universitario. 

 

 

Entramado Teórico 

Formación Profesional del Docente Universitario 

La formación y desarrollo del recurso humano consiste en una serie de actividades organizadas, 

realizadas en un periodo de tiempo específico, diseñadas para producir cambio de comportamiento 

y mejorar el rendimiento del trabajo que el empleado está desempeñando actualmente y a futuro 

para incrementar niveles de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes. 

La formación profesional son enseñanzas que consisten en capacitar, preparar y formar al 

individuo para el futuro desempeño de una actividad profesional e inserción en el mundo laboral, 

esta formación representa  

7todos aquellos saberes que aumentan y adecuan los conocimientos y habilidades de forma 

integral, humanística y técnica en un área específica atendiendo a la demanda de la sociedad.  

(Macedo, et. al 2022).  

La finalidad primordial de la formación profesional es capacitar al individuo para mejorar su 

rendimiento en la organización e introducir un nuevo comportamiento, los cuales deben convertirse 

en una verdadera herramienta de gestión y, por lo tanto, para que pueda adquirir el valor estratégico 

que debe tener, es preciso que se entienda como un proceso sistemático y continuo integrado dentro 

de la estrategia de la universidad lo que supone un establecimiento de políticas, definición de 

objetivos, una correcta planificación y su correspondiente evaluación. 

Cueva (2019) señala al respecto que:  

La formación profesional debe abarcar todos los aspectos necesarios para garantizar un 

desempeño pleno y compatible con las aspiraciones, sociales de la población. Se refiere a 

que debe preparar al hombre en conocimientos, lo cual significa que las materias que 

conformen el área de formación deben ser de dominio teórico pleno por parte del 

profesional; lo mismo debe serlo en la preparación y desarrollo de habilidades y destrezas, 

es decir, manejar procedimientos y técnicas pertinentes para hacer más eficaz el ejercicio 

de la profesión, además resulta  trascendente en un profesional la actitud ética y moral que 

debe demostrar en todo su desenvolvimiento y ejercicio. (p. 14). 



 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DOCENTE Y LA III CONVENCIÓN COLECTIVA ÚNICA DE TRABAJADORES UNIVERSITARIOS.  

CASO: UNIVERSIDAD DE ORIENT 

Cristhian Ronceros Morales; Yadira del Valle Miranda Mudarra ; María Eugenia Rivera Machado   

&  Javier Alexander Ramirez León  

 

                                         Volumen 27 N° 1 abril, 2023 

 

76 

(69-93) 

Continúa exponiendo el autor de la cita anterior que la formación profesional se rige y se orienta 

por una serie de principios como son:  

a. Dinamicidad: Los planes y programas de formación profesional deben estar en 

constante cambio y modificación, ajustándose y reajustándose, al progreso y acelerado 

desarrollo del mundo, de tal manera que los perfiles profesionales respondan al reto y 

desafío de las nuevas exigencias sociales.  

b. Sistematicidad: Las carreras profesionales deben estar organizadas en módulos, 

programas y planes debidamente fundamentados y diseñados para un tiempo y espacio 

sociocultural pertinente y concreto.  

c. Globalización: Los perfiles profesionales que ofrecen los planes y programas 

curriculares de formación deben ser atractivos en cualquier escenario mundial.   

d. Interculturalidad: Los egresados de una carrera profesional deben ser capaces de 

asimilarse a cualquier escenario cultural.   

e. Libertad de crítica Los planes y programas de formación deben estar abiertos a críticas 

constantes, que le permitan revisar, evaluar y renovar sus estructuras acordes con los 

cambios y exigencias sociales.  

f. Dualidad: La práctica profesional y la investigación académica deben ser la razón de 

ser de la formación, ello permitirá el éxito en un mundo laboral cada vez más 

competitivo.  

g. Gestión y creatividad profesional: Los planes y programas de formación deben tender 

a desarrollar al individuo con competencias para ser creativo, gestor y emprendedor de 

grandes empresas e iniciativas.  

Interdisciplinariedad Los estrategas de formación profesional deben tener presente que la 

concurrencia de diversas disciplinas, permitirá una mejor e integral formación profesional con 

tendencia a la pluridisciplinariedad y transdisciplinariedad. (p.17). 

Ahora bien, en lo referente a la Formación del Profesor Universitario, es importante 

señalar el argumento de Piña, et al. (2019) quienes manifiestan que la formación del docente 

en este nivel es:  Un proceso continuo que, atendiendo a diferentes etapas organizadas en su 

práctica docente, facilitan iniciar, adiestrar, formar y perfeccionar a dichos profesores en el 

dominio de los contenidos con el propósito de incidir en la calidad de la formación de los 
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estudiantes y de la educación superior. (p. 263).  

Prosiguen los autores mencionados en el párrafo anterior que la formación debe atender a la 

integralidad del ser humano, con base a los siguientes elementos los cuales se mostrarán de manera 

resumida:  

Componente ético: La ética en la práctica educativa debe orientarse hacia el respeto de los 

derechos humanos del educando y contribuir en la formación de sus valores y principios, 

los cuales deben ser predicados con el ejemplo del educador.  

Componente pedagógico: el ser experto en un área o materia es una condición necesaria, 

más no suficiente para ser un buen profesor es necesaria la formación pedagógica y 

didáctica.   

Componente científico: la búsqueda del conocimiento es una función inherente al papel del 

docente, es necesario que los docentes construyan sus propios conocimientos, en relación 

con la disciplina que enseñan, a través de un proceso de investigación, con la intención de 

comprenderla, analizarla y aplicarla, para entonces poderla enseñar y lograr que los 

estudiantes hagan lo mismo.  

Componente tecnológico: el personal docente de las universidades en la nueva sociedad del 

conocimiento, se debe formar en la inclusión de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC).  

Componente humanístico: la formación del docente en el área humanística es una 

obligación primordial de la institución, porque este es un ser humano que debe formar a 

otros seres humanos, con base en el respeto hacia la dignidad humana, a fin de crear 

condiciones de vida favorables a nivel personal y social. (p. 264)  

Trabajos de Ascensos y Estudios de Posgrado  

 

 El trabajo de ascenso es el requisito fundamental para ascender en el escalafón universitario y, 

en su conjunto constituye la memoria universitaria en lo referente a la producción intelectual del 

personal académico. Estos trabajos deben presentar ciertas características para que cumplan su 

objetivo ideal de ser contribuciones relevantes al conocimiento científico y humanístico recibiendo 

consecuentemente la adecuada difusión y publicación, éstos deben ser evaluados y aprobados por 

un jurado de expertos, para así permitir al profesor el ascender a la categoría superior. (Cossé s.f.)  
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 Los miembros Ordinarios del personal docente y de investigación se ubicarán y ascenderán en 

el escalafón de acuerdo con sus credenciales o méritos científicos y sus años de servicio. Para 

ascender de una categoría a otra en el escalafón será necesario, además, presentar a la consideración 

de un jurado nombrado al efecto un trabajo original como credencial de mérito, (Artículo 89 de la 

Ley de Universidades y artículo 30 del Reglamento del Personal Docente e Investigación de la 

Universidad de Oriente). 

 En la Ley Orgánica de Educación (2009), que es vinculante con la Ley de Universidades (1970),  

en su artículo 25, estructura la educación en Venezuela en cinco (5) niveles: primer nivel, 

educación inicial; segundo nivel educación primaria; tercer nivel educación básica-diversificada 

que conduce al grado no ya de "bachiller", sino de Certificación de Media General o Media General 

Técnica. Coloca en un aparte la educación superior, distinguiendo un 4to nivel que abarca pre-

grado universitario, títulos de profesionalización, y 5to nivel que arropa toda la oferta de postgrado: 

especialidad, maestría y doctorado. (Azócar 2020). 

 Los estudios de posgrado son imprescindibles para el fortalecimiento de las capacidades de 

ciencia, tecnología e innovación, y en las conexiones de estas con las necesidades del desarrollo 

de los países. A través de sus programas, los profesionales actualizan, profundizan, amplían y 

generan conocimiento, por lo que se transforman en entes activos y creativos en la solución de 

problemas. El posgrado sirve como estrategia en la preparación del capital humano y científico 

para el enfrentamiento de los problemas sociales formulando soluciones transformadoras, 

válidas, sostenibles y aplicables, que constituyan propuestas para la toma de decisiones. Los 

estudios de posgrados contribuyen a la generación de conocimientos por medio de las 

investigaciones que se realiza sobre la base de un problema real del desarrollo de la sociedad.  

(Bernaza, et al. 2020)  

Convención colectiva 

Una Convención Colectiva es un proceso de discusión de los términos de empleo en lo 

concerniente al salario, los horarios y otras condiciones de trabajo. Tiene su origen en la 

negociación de puntos referenciales de los beneficios económicos las cuales establecen los 

términos de la parte patronal y la fuerza laboral, por cuanto la organización se compromete en 

ofrecer un salario bajo los términos suscritos y prevalece el dialogo entre las partes empleado y 

empleador y este dialogo está direccionado al desarrollo del individuo y el bienestar de la 
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organización. Este reconocimiento tendrá su legalidad una vez firmado entre los sectores 

involucrados bajo la tutela del estado mismo. (Urquijo 2005, p. 241).  

Por tanto, una Convención Colectiva relacionan los derechos convenidos entre la parte 

contratante y el contratado para ejercer una actividad laboral; en el ejercicio de una remuneración 

de acuerdo a una actividad con características de beneficio social para quienes la ejercen, 

conviniendo derechos y deberes en un marco referencial la cual está legalizado por una 

organización veedora del derecho laboral.   

Convención Colectiva Única de Trabajadores del sector Universitario 

La Convención Colectiva Única de Trabajadores del sector universitario (CCU) 2012-2014. 

Gaceta No. 40.167 del 15 de mayo del 2013. establece que en el marco de la reunión de la 

Normativa Laboral, suscrita entre el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 

las Federaciones y los Sindicatos, que tiene por objeto mejorar y propender a la unificación de las 

distintas Convenciones Colectivas de Trabajo, Actas Convenios o cualquier otro instrumento 

convencional preexistente, para uniformar y darle un tratamiento justo e igualitario en las 

condiciones de trabajo y de vida a quienes laboran y prestan servicio en el sector universitario, 

iniciando una etapa hacia la transformación del sector en el marco del Estado Democrático, Social, 

de Justicia y de Derecho.  

Los beneficios suscritos en la convención; establece los aspectos económicos y estandarización 

de la norma; basados principalmente en el desarrollo del trabajador hacia la universalidad, la 

formación personal y su integración social.  En esta convención se desglosan los beneficios 

contractuales para todos los trabajadores del sector universitario de todas las universidades públicas 

y privadas, institutos de formación e instituciones de educación superior experimentales de 

Venezuela. 

A continuación, se mencionarán algunas cláusulas que tienen relación con el presente artículo. 

De sus beneficios universales. Capítulo III. Condiciones de trabajo.  

- Cláusula N° 11: Formación continua y permanente de las trabajadoras y trabajadores 

universitarios. Se establece que las instituciones de educación universitaria desarrollarán 

programas permanentes de formación para todas y todos los trabajadores, dirigidos al 

pleno desarrollo de la personalidad, el fortalecimiento de sus capacidades para contribuir 

a la sociedad y para su participación consciente, protagónica, responsable, solidaria y 
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comprometida. Los programas de formación serán adecuados a las distintas funciones 

de las y los trabajadores e incluyen: programas de formación universitaria de grado y 

postgrado, cursos, talleres, seminarios, prácticas dirigidas, círculos de discusión y 

cualquier otra actividad formativa. Las instituciones de educación universitaria 

asignarán recursos financieros, espacios y dedicación de su personal para la realización 

de estos programas, así mismo garantizarán los permisos y adaptaciones de horarios 

pertinentes, privilegiando la participación de las trabajadoras y trabajadores 

universitarios como facilitadores de los programas. 

Capítulo VIII. Tablas de sueldos y beneficios socioeconómicos: Cláusula N° 71: Prima 

por antigüedad. Se conviene en mantener el pago de una prima mensual de antigüedad a 

las trabajadoras y trabajadores administrativos y obreros, equivalente al uno coma cinco 

por ciento (1,5%) del salario normal multiplicado por cada año de servicio en 

instituciones de educación universitaria.  

Cláusula N° 68: Prima de apoyo a la actividad docente y de investigación. Se conviene 

en crear un incentivo mensual de carácter salarial para las trabajadoras y trabajadores 

docentes a tiempo completo y dedicación exclusiva en condición de activos, a partir del 

primero de enero de 2013 por la cantidad de seiscientos bolívares (Bs. 600,00), la cual 

será incrementada a partir del primero de enero de 2014 a la cantidad de seiscientos 

cincuenta bolívares (Bs. 650,00); a los fines de promover la actividad científica, 

tecnológica y de interacción con el medio social y productivo, en virtud que son los 

responsables de la enseñanza, investigación y extensión, así como de la orientación 

moral, ética y cívica que deben impartir a sus estudiantes, y permita coadyuvar con la 

renovación de la estructura de investigación universitaria.  

Cláusula N° 69. Prima de profesionalización. Se conviene en pagar una prima mensual 

a las trabajadoras y trabajadores administrativos y obreros en condición de activos, con 

título universitario de Técnicos Superior Universitario, Licenciado o equivalente y 

postgrado.  

Cláusula N° 70: Prima por titularidad. Se conviene en pagar una prima mensual a los 

miembros del personal docente y de investigación en condición de ordinarios que 

ostenten la categoría de profesor Titular y Auxiliar Docente V, a Dedicación Exclusiva 
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y a Tiempo Completo, que tengan por lo menos un año de antigüedad en la categoría 

correspondiente, de acuerdo a la siguiente fórmula: (Monto de la prima x años de 

servicio en la categoría).  

Cláusula N° 71: Prima por antigüedad. Se conviene en mantener el pago de una prima 

mensual de antigüedad a las trabajadoras y trabajadores administrativos y obreros, 

equivalente al uno coma cinco por ciento (1,5%) del salario normal multiplicado por 

cada año de servicio en instituciones de educación universitaria (IEU). de acuerdo a la 

siguiente fórmula: [(Salario básico+ Σ Primas salariales) x 1.5% x años de servicio IEU]. 

Los años de servicio serán acumulados hasta que le sea otorgado a la trabajadora o 

trabajador universitario el beneficio de pensión por jubilación, incapacidad o 

sobrevivientes. Esta prima tiene carácter salarial.  

Cláusula N° 83: Financiamiento de estudios de postgrado y de actualización. Las 

instituciones de educación universitaria establecerán dentro de sus planes de formación 

y desarrollo institucional, el financiamiento de postgrados y estudios de actualización de 

las trabajadoras y los trabajadores universitarios. 

En la II convención colectiva Única de Trabajadores del sector Universitario 2015- 2016 aparece 

de acuerdo a los ajustes y correcciones de la I CCU para el año 2015- 2016, Y no fue publicada 

por el gobierno nacional sólo se enviaron los beneficios que fueron ajustados y corregidos de la I 

convención a las universidades nacionales. En formato de instructivo dirigidos a los 

vicerrectorados administrativos de cada universidad y en la III Convención Colectiva Única de 

Trabajadores del sector Universitario 2017 se realizan ajustes de cláusulas y actualización de tablas 

salariales de acuerdo a mesas de trabajo organizadas por el gobierno nacional y las organizaciones 

sindicales que suscribieron y firmaron la I convención colectiva, y de igual forma sólo se enviaron 

en formato de instructivo dichos acuerdos  dirigidos a los vicerrectorados administrativos de cada 

universidad.  

 En las convenciones colectivas se establecen los incentivos a la actividad docente y de 

investigación, a continuación, se muestran una serie de cuadros en los cuales se especifica cada 

uno de ellos:    

 

 



 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DOCENTE Y LA III CONVENCIÓN COLECTIVA ÚNICA DE TRABAJADORES UNIVERSITARIOS.  

CASO: UNIVERSIDAD DE ORIENT 

Cristhian Ronceros Morales; Yadira del Valle Miranda Mudarra ; María Eugenia Rivera Machado   

&  Javier Alexander Ramirez León  

 

                                         Volumen 27 N° 1 abril, 2023 

 

82 

(69-93) 

 

Cuadro 1   

Incentivo Mensual Prima de Apoyo a la Actividad Docente y de Investigación (PAAD). Clausula 

Nº 68.  Periodo 2015-2020. 

Año Convención Colectiva 
Incentivo Mensual Prima 

Profesionalización (PP) 

2015 
IICCU 2015 - 2016 

1300 

2016 1300 

2017 

 

IIICCU 2017 - 2020 

15000 

2018 15000 

2019 15000 

2020 15000 

 

Cuadro 2 

Incentivo Mensual.  Prima Profesional (CCU).  Periodo 2015 – 2020 

Año Convención Colectiva Incentivo Mensual 

2015 
IICCU  

2015 - 2016 

Técnico Superior Universitario   

840 

Licenciado 960 

Especialista, Magister, Doctor  

1080 

2016 
IICCU  

2015 - 2016 

Técnico Superior Universitario  

840 

Licenciado 960 

Especialista, Magister, Doctor.   

1080 

2017 

2018 

2019 

IIICCU 

2017 - 2018 

Especialista       16% del sueldo 

Magister            18% del sueldo 

Doctor                20% del sueldo 

       2020 

En el cuadro anterior se puede observar que la IIICCU aprobada para el periodo 2017 – 2018 

estuvo vigente hasta el 2020, donde se establece una pequeña diferencia de 2% entre la prima 

recibida por un docente con especialización y un docente con maestría, y el mismo rango de 

diferencia es entre un docente con maestría y un docente con doctorado. 
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Cuadro 3 

Incentivo Mensual Prima por titularidad. Cláusula Nº70. Periodo 2015 – 2020 

 

Año 

 

Convención Colectiva 
Incentivo Mensual Prima Profesionalización 

(PP) 

2015 
IICCU 2015 - 2016 

240 x años de servicio en la categoría 

2016 240 x años de servicio en la categoría 

2017 

 

IIICCU 2017 - 2020 

Eliminada 

2018 Eliminada 

2019 Eliminada 

2020 Eliminada 

 

Cuadro 4 

 Incentivo Mensual Prima Por Antigüedad. Clausula Nº 71. Periodo 2015 - 2020 

 

Año 

 

Convención 

Colectiva 

Incentivo Mensual Prima Profesionalización (PP) 

2015 IICCU  

2015 - 2016 

0 

2016 0 

2017 
 

IIICCU 

2017 - 2020 

[(Salario básico+ Σ Primas salariales) x 1.5% x años de servicio] 

2018 [(Salario básico+ Σ Primas salariales) x 1.5% x años de servicio] 

2019 [(Salario básico+ Σ Primas salariales) x 1.5% x años de servicio] 

2020 [(Salario básico+ Σ Primas salariales) x 1.5% x años de servicio] 

 

Cuadro 5 

Incentivo Mensual Bono por Doctorado (BD). Clausula Nª.  87. Periodo 2015-2020 

 

Año 

 

Convención Colectiva 

Incentivo Mensual Prima 

Profesionalización (PP) 

2015 
IICCU 2015 - 2016 

12meses x 19% Sueldo Base 

2016 12meses x 19% Sueldo Base 

2017 

 

IIICCU 2017 - 2020 

12meses x 20% Sueldo Base 

2018 12meses x 20% Sueldo Base 

2019 12meses x 20% Sueldo Base 

2020 12meses x 20% Sueldo Base 

 

De acuerdo a lo reflejado en las convenciones colectivas desde que se estableció la I CCU 

de Trabajadores Universitarios 2013 hasta la III CCU 2017, podemos observar en los cuadros N° 
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1, 2, 3, 4, 5 relacionados a Prima de Apoyo a la Actividad Docente y de Investigación, Prima de 

Profesionalización, Prima de Titularidad,  Prima por Antigüedad y Bono por Doctorado; no se 

ajustan a la realidad del sector educativo venezolano, podemos observar que los ajustes o 

incrementos de estas primas desde la ICCU a la III CCU no representan un verdadero incentivo 

socioeconómico en comparación al esfuerzo y el costo que implica realizar estudios de cuarto y 

quinto nivel. 

Universidad de Oriente 

La Universidad de Oriente (UDO) es una de las universidades importantes de Venezuela y la 

principal institución universitaria autónoma dedicada a la docencia e investigación del noreste del 

país, especialmente en Ciencia y Tecnología. Su sede principal está situada en la ciudad 

de Cumaná. Estado Sucre y cuenta con núcleos en los estados Anzoátegui, Bolívar, Monagas y 

Nueva Esparta, su área de influencia geográfica es la región oriental (Wikipedia).  

En cuanto a su reseña histórica se puede mencionar: El 21 de noviembre de 1958 se crea la 

Universidad de Oriente, mediante el Decreto Ley Nº 459 por el Gobierno provisorio presidido por 

el Dr. Edgar Sanabria. En 1959 se crea la Comisión Organizadora de la Universidad de Oriente, 

bajo el gobierno del Sr. Rómulo Betancourt, por resolución Nº 667.  El 12 de febrero de 1960 

empezó sus funciones en Cumaná con la creación de Cursos Básicos, con carácter experimental. 

En el año 1961 inician los Cursos Básicos en el Núcleo de Monagas (Sede Jusepín), con las 

Escuelas de Ingeniería Agronómica y de Petróleo, iniciando sus actividades el siguiente año. En 

1962 comienza el Núcleo de Bolívar (sede Ciudad Bolívar), las Escuelas de Medicina, Geología y 

Minas. En el año 1963 inician en el Núcleo de Anzoátegui (sede Puerto la Cruz), las Escuelas de 

Química, Electrónica y Mecánica y en 1969 se inauguran en Nueva Esparta (sede Porlamar) los 

Cursos Básicos. 

La Misión de la Universidad es: Ser rectora en la educación, la cultura y la ciencia, formar 

recursos profesionales, crear y difundir conocimientos a través de programas de docencia, 

investigación y  extensión, con el propósito de lograr los cambios científicos, tecnológicos y 

culturales que se requieren para el desarrollo regional y nacional y la Visión es consolidarse como 

una institución de excelencia en la docencia, investigación y extensión, que responda eficaz y 

oportunamente a las exigencias de su entorno y a la demanda de cambios e innovaciones l 

caracterizan a nuestra época. 
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 En cuando al desarrollo histórico del Núcleo de Monagas se reseña lo siguiente: 1986 – Se inicia 

con la Carrera de Administración Industrial, adscrita a la Escuela de Ciencias Sociales y 

Administrativas - Extensión Núcleo Anzoátegui de las Escuelas Administración y Contaduría. 

1990 - La carrera de Gerencia de Recursos Humanos, adscrita a la Escuela de Ciencias Sociales y 

Administrativas - Extensión Núcleo Anzoátegui. 1992 - La carrera de Contaduría Pública, adscrita 

a la Escuela de Ciencias Sociales y Administrativas. 1993 - La carrera de Tecnología de Alimentos 

adscrita a la Escuela de Ingeniería en Producción Animal. 1994 – 1995 - Las carreras de Ingeniería 

de Sistemas y de Petróleo adscritas a la Escuela de Petróleo y como extensión del Núcleo de 

Anzoátegui. 

En lo referente a la Escuela de Ciencias Sociales y Administrativas ECSA fue creada según 

Resolución CU Nº 11/98 de fecha 23 de junio de 1998. Su Misión es Formar profesionales en las 

Áreas de Administración, Contaduría Pública, y Gerencia de Recursos Humanos con vocación de 

servicio, sensibilidad social y conocimientos técnicos y científicos capaces de incorporarse de 

manera práctica al proceso de desarrollo productivo local, regional y nacional para fomentar la 

prosperidad en el país. Su Visión consolidarse como una Escuela profesional orientada por la 

excelencia, que coopere con el desarrollo económico, social, cultural, científico, humanístico y 

tecnológico del país, contribuyendo con la formación de los valores esenciales para el 

fortalecimiento del espíritu y la razón del individuo en nuestra sociedad.  

Metodología de la Investigación 

El presente estudio se enmarca en un nivel de investigación correlacional, ya que se quiere 

determinar el grado de relación que existe entre beneficios otorgados por la Convención Colectiva 

Única (CCU) de Trabajadores para el Sector Universitario y la formación profesional de los 

docentes de la escuela de ciencias sociales y administrativas (ECSA) de la UDO Núcleo de 

Monagas. La investigación correlacional según Hernández, et al. (2014) es el tipo de investigación 

en el cual se describen relaciones entre dos o más categorías, conceptos o variables en un momento 

determinado.  (p. 157). 

La población de estudio estuvo conformada por los 149 docentes adscritos a la Escuela de 

Ciencias. Sociales y Administrativas de la Universidad de Oriente, núcleo Monagas. La población 

se encuentra distribuida en los 3 departamentos que conforman la escuela, tales como: 

Departamento de Administración, Departamento de Contaduría Pública y Departamento de 
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Gerencia de Recursos Humanos. Quedando establecido, según registro de personal docente activo 

en el 2020, de la siguiente manera: 90 docentes fijos y 59 contratados. La información analizada 

se obtuvo a través de una encuesta constituida por 20 interrogantes y afirmaciones, la cual fue 

aplicada a todos los docentes que laboran en la ECSA. Adicionalmente se obtuvo información a 

través del departamento de personal de la UDO Monagas. 

Se utilizó la técnica de la encuesta y el cuestionario como instrumento de recolección de 

información.   La encuesta es una técnica con un alto requerimiento metodológico que permite la 

obtención sistemática de la información a través de un instrumento previamente diseñado, esta 

técnica permite identificar el problema de la manera más objetiva posible. La recolección de datos 

se hace a través de un instrumento característico como es el cuestionario que está conformado por 

una serie de preguntas altamente estructuradas con la finalidad de obtener información sobre el 

objeto de estudio.  (Suárez, et al. 2022)  

Análisis de la Información 

Relación entre la variable III Convención Colectiva y los Trabajos de Ascensos entregados 

en el Periodo 2015 – 2020 

Hipótesis nula 

 No existe relación significativa entre III Convención Colectiva y los Trabajos de Ascensos 

entregados en el Periodo 2015 – 2020. 

Hipótesis alternativa 

 Existe relación significativa entre III Convención Colectiva y los Trabajos de Ascensos 

entregados en el Periodo 2015 – 2020. 

Para determinar si las variables tienen un comportamiento estadístico normal se aplicó la 

prueba Kolmogorov-Smirnov para una muestra, ya que, la población y muestra es de 149 docentes 

de la Escuela de Ciencias Sociales y Administrativas. 

 A continuación, en la Tabla 1, se muestra los resultados de la prueba de Kolmogorov-Smirnov 

para una muestra realizados a las variables convención colectiva, dimensión trabajo ascenso y 

dimensión postgrado. 
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Tabla 1  

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

 

Convención 

Colectiva 

Dimensión 

Trabajo de Ascenso 

Dimensió

n 

Postgrado 

N 149 149 149 

Parámetros normales a,b Media 2,06 2,33 2,02 

Desv. 

Desviación 

 

,536 

 

1,784 

 

,500 

Máximas diferencias 

extremas 

Absoluto ,370 ,291 ,382 

Positivo ,370 ,246 ,382 

Negativo -,341 -,291 -,370 

Estadístico de prueba ,370 ,291 ,382 

Sig. asintótica(bilateral) ,000c ,000c ,000c 

a. La distribución de prueba es normal. 

b. Se calcula a partir de datos. 

c. Corrección de significación de Lilliefors. 

 En la tabla 1 se observa las pruebas de normalidad realizada a través de la Prueba de Kolmororov 

– Smirnov, en la cual se determinó que el resultado de la variable independiente Convención  

Colectiva con las dimensiones de la variable dependiente Formación Profesional del Docente, 

muestran  una significancia estándar (p < 0.05), demostrándose que se distribuyen de manera no 

normal, por lo tanto, las variables deben ser procesadas con pruebas no paramétricas, 

específicamente con la prueba de correlación Rho de Spearman. Al respecto Hernández et al (2010) 

señalan que estos datos demandan que las variables sean procesadas inferencialmente con 

estadísticos de correlación no paramétricos. 

Tabla 2  

Correlación entre la variable Convención Colectiva y Dimensión Trabajo Ascenso 

 
Convención 

Colectiva 

Dimensión 

Trabajo de Ascenso 

Rho de 

Spearman 

Convención 

Colectiva 

Coeficiente de correlación 1,000 ,231** 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 149 149 

Dimensión 

Trabajo de Ascenso 

Coeficiente de correlación ,231** 1,000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 149 149 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Los resultados de la tabla 2, indican el valor de correlación entre las variables de estudio 



 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DOCENTE Y LA III CONVENCIÓN COLECTIVA ÚNICA DE TRABAJADORES UNIVERSITARIOS.  

CASO: UNIVERSIDAD DE ORIENT 

Cristhian Ronceros Morales; Yadira del Valle Miranda Mudarra ; María Eugenia Rivera Machado   

&  Javier Alexander Ramirez León  

 

                                         Volumen 27 N° 1 abril, 2023 

 

88 

(69-93) 

Convención Colectiva y Dimensión Trabajo de Ascenso con un 0.231 con un nivel de Significancia 

(Bilateral) < 0.05, Demostrando que existe una correlación positiva débil entre las variables III 

Convención Colectiva y la Dimensión Trabajo de Ascenso, afirmando la hipótesis alterna de la 

investigación. 

Se puede inferir que los docentes de la ECSA, se preocupan por su formación profesional 

siguiendo lo establecido en la Gaceta 70 de la UDO y su reglamento de personal docente y de 

investigación, y no lo hacen por el beneficio socioeconómico que puedan recibir de la III CCU. 

Sobre este particular Maldonado (2015) citado por Dueñas (2019), señala que es importante que el 

docente universitario deba actualizarse y prepararse para tener mejor desempeño en su trabajo. 

Debe entender que, si no lo hace, tendrá inconvenientes para poder desempeñarse con calidad 

Los docentes realizan sus trabajos de ascenso, para crecer y desarrollarse profesionalmente, 

visualizándose por el status académico en su carrera profesional universitaria. Esto en virtud de 

que la actual situación país y los altos costos que implican realizar trabajos de investigación 

cumpliendo con lo establecido en los reglamentos internos de la presentación de trabajos de 

ascenso no son ajustados al real valor económico, es poco significativo el beneficio 

socioeconómico establecido en las convenciones colectivas aplicadas a los docentes universitarios 

en los últimos años, ya que las diferencias salariales entre los escalafones universitarios aprobadas  

no son relevantes, como se puede observar en las tablas salariales de la III CCU.  

De igual manera se puede mencionar que de acuerdo a lo establecido en la Gaceta 70, para 

aspirar a cargos académicos en la Universidad, como: directores, coordinadores académicos y 

administrativos, jefes de departamento, coordinadores de programa de postgrado el mínimo 

escalafón requerido es la categoría Agregado; y para aspirar al cargo del Consejo de Investigación 

y Coordinador General de Postgrado, el escalafón requerido es Asociado. 

Correlación entre la III Convención Colectiva y los Estudios de Postgrados  

en el Periodo 2015 - 2019 

Hipótesis nula 

No existe relación significativa entre III Convención Colectiva y los Estudios de Postgrados en 

el Periodo 2015 – 2020. 
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Hipótesis alternativa 

 Existe relación significativa entre III Convención Colectiva y los Estudios de Postgrados en 

el Periodo 2015 – 2020. 

Tabla 3 

Correlación entre la variable Convención Colectiva y Dimensión Estudios de Postgrado 

 

Convención 

Colectiva 

            Dimensión 

Estudios de Postgrado 

Rho de 

Spearman 

Convención 

Colectiva 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,453** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 149 149 

Dimensión 

Estudios de  

Postgrado 

Coeficiente de 

correlación 

,453** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 149 149 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

En la tabla 3 se muestra la relación entre el beneficio socioeconómico establecido en la 

actual Convención Colectiva (III CCU) relacionados a la Prima de Profesionalización y Bono de 

Doctorado, y la preparación y formación en estudios de cuarto, quinto nivel y especializaciones 

que poseen los docentes de la ECSA. Los resultados de la tabla 3, indican el valor de correlación 

entre las variables de estudio III Convención Colectiva y Estudio Postgrado con un 0.453 con un 

nivel de Significancia (Bilateral) < 0.05, demostrando que existe una correlación positiva débil 

entre las variables III Convención Colectiva y la Dimensión Estudios Postgrados, afirmando la 

hipótesis alterna de la investigación. 

De los resultados, se infiere que los docentes de la ECSA, realizan estudios de cuarto y 

quinto nivel, y se preocupan por su preparación y formación profesional de acuerdo a lo establecido 

en la Gaceta 70 de la UDO, específicamente por lo establecido en el artículo 41 ya que para 

ascender a asociado debe poseer títulos de maestría o doctorado, y no lo hacen por el beneficio 

socioeconómico que puedan recibir de la III CCU. Si estudiamos el alto costo actual de realizar 

estudios de maestría y doctorado y todo el gasto y esfuerzo que conlleva tal formación, aún sea el 

caso de recibir beneficios de beca matrícula, y/o becas de actualización y perfeccionamiento 

profesional, el beneficio económico recibido es insignificante. Las diferencias entre primas de 

profesionalización por títulos de postgrado y maestría establecida en la III Convención Colectiva 

son de un 2%. En este sentido, se pude afirmar en función de lo manifestados por los encuestados 
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que los docentes se forman profesionalmente por el compromiso, vocación de servicio institucional 

que los hace ser muy competitivos adaptados a las nuevas tecnologías y herramientas actuales de 

aprendizaje.  

Un aspecto importante a tener en cuenta es el relacionado a la oferta académica en estudios 

de quinto nivel, actualmente en el Núcleo Monagas no existe un doctorado relacionado al área de 

ciencias administrativas, lo que implica que en su gran mayoría los docentes que poseen títulos de 

doctorado están relacionados al área Educativa, por lo que se considera una debilidad en cuanto a 

la oferta académica que de alguna forma limita la formación en estudios de quinto nivel, en el área 

de ciencias sociales; sin embargo, tal situación no ha sido obstáculo para crecer y prepararse 

profesionalmente y consolidarse como una escuela con un talento humano invalorable con docentes 

preparados ante los nuevos retos educativos, económicos, jurídicos y sociales por los que atraviesa 

nuestro país. Por lo que actualmente la ECSA tiene 78 docentes con títulos de maestría y 15 con 

títulos de Doctorado. 

Conclusiones  

Es poco significativo el beneficio socioeconómico establecido entre las diferentes categorías 

escalafonarias en las convenciones colectivas, los docentes de la ECSA ascienden por su 

proyección de carrera académica universitaria de acuerdo a lo establecido en la Gaceta 70 de la 

UDO. En el caso de realizar investigación, y ser presentado como un trabajo de ascenso, ante un 

jurado evaluador, los costos involucrados son actualmente altos, y no son relevantes los beneficios 

porcentuales entre las diferentes categorías. Apenas de un 13% aproximadamente de diferencia 

entre los 5 escalafones universitarios.   

Se puede observar en la investigación que si bien, el sistema educativo venezolano y sus 

organismos competentes no son los responsables exclusivos de la formación de los docentes, estos 

juegan un papel importante motivador e impulsor dentro de todo este proceso. Ya que los beneficios 

socioeconómicos ofrecidos en las convenciones colectivas no se ajustan a los costos actuales de 

formación en estudios de cuarto y quinto nivel, ya que las diferencias en las primas de 

profesionalización son de un 2%, entre un doctorado y una maestría.  

La ECSA es una escuela con docentes preparados y formados con estudios de cuarto y quinto 

nivel, ya que actualmente 78 docentes tienen títulos de maestría y 15 títulos de Doctorado, todo es 



 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DOCENTE Y LA III CONVENCIÓN COLECTIVA ÚNICA DE TRABAJADORES UNIVERSITARIOS.  

CASO: UNIVERSIDAD DE ORIENT 

Cristhian Ronceros Morales; Yadira del Valle Miranda Mudarra ; María Eugenia Rivera Machado   

&  Javier Alexander Ramirez León  

 

                                         Volumen 27 N° 1 abril, 2023 

 

91 

(69-93) 

sin importar el deficiente beneficio económico que establece la III Convención Colectiva.  

De acuerdo a los datos obtenidos, la falta de motivación como incentivo económico para 

ascender en las diferentes categorías escalafonarias no ha sido obstáculo para que los docentes de 

la ECSA cumplan con lo establecido en sus diferentes artículos de la Gaceta 70 de la UDO, para 

ascender.  

Los docentes de la ECSA tienen conocimiento de sus deberes y derechos establecidos en la 

Gaceta 70 para ascender en las diferentes categorías escalafonarias. Y los beneficios 

socioeconómicos establecidos para obtener becas y estudios de especialización y actualización 

profesional. 
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